
üliSil^^ 
yiãDgyaii 

SENADO FEDERAL»SUBSECRETARIA DE EDIÇÕES TÉCNICAS 

OUTUBRO A DEZEMBRO 1981 
ANO 18-NÚMERO 72 



l Tiene futuro la prisión?

J. CARLOS GARCÍA BASALO

Inspector General (Rl Servido
Penitenciario Federal Argentino

SUMARIO

I - Los tres niveles de la crisis.

fi - De la cárcel a la tnstttuci6n penftendarta

li - La crisis de la prisión

IV - Alternativas de la prfsf6n

V - La prtstón aez futuro

1) Replanteo de la prtst6n preventiva

2) Notas para un per/a de la prisf6n deZ porvenfr

I - Los tres niveles de la crisis

La denominada crisis de las penas privativas de libertad -mucho más
amplia y profunda que la de la prisi6n, que es s610 el último de sus posibles
aspeetos- plantéase en tres niveles, que han recibido y reciben muy distinta
atenci6n. Mientras sobre uno de ellos se concentra casi toda la investigaci6n y
la crítica, los otros dos -que lo preceden y lo condicionan fuertemente- pasan
paco menos que desapercibidos o ignorados. Esos tres niveles son:

a) legal, caracterizado por la anacr6nica e ilusoria multiplicidad de las
penas privativas de libertad y por un dimensionamiento basado en una noci6n
de tiempo que no se corresponde con la intensidad y valor que éste tiene eu
el mundo actual (1);

Este articulo básaOO en e1 trabajo pre.sentado, oomo Relator Nacional deI tema
"La Cr1s1s de las Penas Prlva(;1vas de Libertad. Sistemas 8upletorlos", al Cong!'eSO Pana
merlcano de Criminologia (Buenos All'es, 6~10 de novlembre de 1979). Un desarrollo más
completo puede verse en nuestra contrlbuclón a los "Estudios Penales en Homenaje ai
Docoor Alfonso Qu1r6z CUarón: lA dónde va la prlsi6n? (ReVista Me.ricana de Ciencüu
Penale3, MéxIco DF afio UI, N9 3, jUlio 19'79 - junlo 1980, pp. 139-1'71).

(1) ORORaJ!:s 8LIWOWI!lKI, A "SDCtologia do Tllmpo" e ~ Pena Prtvattv~ li«. Libm'dade. Tr&
duoclón de ARMIDA BERGAMINI :MIO'ITO. En Bevt.Yt" a.e Inlormaç!1<J Legisl"tlva. BrasUta.
aflo XlII, N.o til, Janel.rO a março, 1976. pp. 123-136.
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b) judicial, en el que suele incidir desfavorablemente la casi general im·
preparaci6n criminol6gica de los magistrados encargados de individualizar la
sanción penal a imponer aI delíncuentc;

c) ejectltivo, eo el que se advierte eo la mayoría de los sistemas peniten
ciarias deficiencias o insuficiencias, que no sólo traban o impiden la implanta
ción de auténticos métodos de tratamiento, sino que, además, no observa0 si
quiera Ia Primera Parte -Regias de Aplicaci6n General- de las RegIas Mini
mas para el Tratamíento df! los Rec1uso,ç, aprobadas por las Naciones Unidas
eo 1955.

No obstante esta clara complejidad de la crisis, y la inconveniencia de es
cindir para su consideración algunos de sus aspectos, tan interrelacionados en
tre si, Ias presentes circunstancias imponen reducir nuestro enfoque aI último de
sus niveles, e1 que se refiere a la ejecuci6n de las penas privativas de liberdad.

II - De la cárcel a la institución penitenciarÍlt

Para el hombre de nuestro tiemlJo la asociaci6n deI delito como causa a la
privaci6n de la libertad como pena es uno de esos esteriotipos que se aceptan
sin análisis ni resistencia alguna, Parece natural que asi suceda o debiera suce
der. Hasta podría enuncíarse esa creencia mediante una simple fórmula:

Delito + Polida + /Ilsticia Penal = X anos de prlsi6n

Es más, se cree que siempre fue y será así. Sin embargo, ni siempre fue
así y es probable que no lo sea indefinidamente. La pena privativa de libertad
en modo aIguno tienc la antigüedad de otras sanciones penales, como Ia pena
capital o las penas pecuniarias. Su existencia, en trance de inminente extinción,
si se cumprieran ciertas prediccíones periódicamente actualizadas, no sobrepasa
los dos siglos. Lo que ocurre, con lamentable frecuencia, es que se confunden
dos instituciones. Adviértese con mlt.s facilidad ciertas semejanzas externas y
secundarias, que sus íntimas y profundas diferencias esenciales.

Por lo tanto, lo primera que tenemos que hacer es establecer o, más bien,
reestablecer la diferencia existente entre la cárcel y la instituci6n penitenciaria.
No se trata 5610 de limitarse a una di5tinci6n meramente conceptual, que para
algunos hasta podría carecer de interés e importancia desde eI punto de vista
práctico. Trátase de eso y además de separar fisicamente ambas instituciones
para que cada una de ellas, en su propia órbita y sin colisiones ni confusiones,
pueda cumplir debídamente su propia misi6n. Una -la cárcel- vinculada úni
camente aI proceso penal; la otra -la institucWn penitenciaria-- aI servieio
exclusivo de la ejecución de la pena privativa de libertad, mediante una amplia
gama de métodos de tratamiento de base criminol6gica, con eI simultâneo pro
p6sito de proteger a la sociedad y contribuir, lo más eficazmente posible, a
la re-instalaci6n social deI condenado.

La cárcel existe desde tiempo inmemorial. Con distintas características ma
teriales, se puede constatar 5U presencia en eI seno de todos los pueblos desde la
edad entigua. Su constante papel especifico consiste en detener, eu retener,
aI presunto delincuente durante el proceso penal y, de ser condenado, hasta
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el momento de la ejecuci6n de la pena impuesta, que se propondrá su elimina
ci6n definitiva (penas capitales) o parcial (penas corporales mutilantes) o bieo
su utilizaci6n, reduciéndolo a la condición de esclavo -siervo de la pena- y
aplicando sus energías físicas, según los tiempos, aI TUdo trabajo en las minas,
a remar en las galeras, a agotarse eo las pesadas faenas de presidias y arsenales
o en otras variantes laborales igualmente o.uras y penosas.

El complejo proceso doctrinal, político. jurídico y social que culminará con
la preeminencia de las penas privativas de libertad se acelera a fines deI sigla:
XVIII y comienzos deI siglo XIX La transformaci6n dei derecho penal que
suscita la publicación en 1764 deI famoso panfleto deI marqués de Beccaria
(1738-1794) Dei deUtti e dcUe pene y la cdición en 1777 de la obra de John
Homard (1726-1790) State oi the Prison. .. , a la larga produce, entre atros re
sultados -como la abolición de ]a tortura judicial-, una importante limitaci6n
y, en ciertos casos, la abolición de las penas capitales y corporales. Recién enJ

tonces la prívación de la libertad deI condenado se convicrte en una verdadera
e importante pena. En consecucncia, surge la instituci6n penitenciaria como
medio indispensable para su ejecución, procurando la enmienda y la reforma
moral deI condenado. La existencia previa y la experiencia derivada de diversas
instituciones correcionales para menores, j6venes adultos y asociales de ambos
sexos -como las Casas de Trabajo de los Países Bajos y las Casas de Correci6n
de Inglaterra, Bélgica, ItaIía, Espana y Alemania- contribuyen decisivamente
a hacer concebible, admisible -y posihlt'- la organización dei régimen peni
tenciario.

Es indudable que ubieada en su correcta pcrspeetiva histórica, la introduc
d6n de la pena privativa de libertad COmo media de protecci6n social y posi
bilidad de promover la corrección deI delincuente, constituye un innegable pro
greso y que es impensable un retorno a la bárbara penología de antano.

111 - La crisis de la prisi6n

Las posibilidades y limitaciones de la prisi6n como medio de protección
social c instrumento correccionaI no eonstituyen precisamente nn tema novedoso
para la penología y la ciencia penitenciaria. Aparece casi eon la incorporaci6n
de la prisi6n como pena. Su tratamiento aumenta considerablemente con el
análisis y crítica de los diversos regímenes penitenciarios que se suceden bus
cando siempre fórmulas eficaces y socialmente admisibles. En ciertos casos, la
insatisfacci6n desborda el cuestionamiento de este o aquel régimen penitencia
ria y culmina en la prematura conclusi6n de que 10 equivocado, lo ineficaz, lo
pernicioso, radica eo la prapia prisi6n.

Las reacciones motivadas por las Umitaciones inherentes o atribuídas a la
prisi6n clásica deI siglo XIX pronto asumen dos direcciones fundamentales.
Una busca perfecdonarla. la otra substituirIa. No deja de ser aleccionador el
bocha de que antes de que el régimen penitenciaria cerrado -único concebible
y operable en ese tiempo-- alcanzase su pleno apogeo, apalezcan ya manifesta
ciones significativas de ambas aspiraciones.

Entre los esfuerzos más serias destinados a romper la rigidez e incomuni
caci6n social de los primeros regímenes penitenciarias -fiJadélfico, auburnia
no-, recordemos, por ejemplo, que W ALTER CROFTON (1815-1897), en su
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ingeniosa técnica deI régimen progresivo, integra y combina nuevos métodos,
que vau de la institución abierta, pasando por los permisos de saUda y el regi
meu de semi-libertad, hasta la libertad condicional. Eso ocurre ai promediar el
sigla pasado. Conviene recordarlo, de vez eu cuando, para moderar nuestra 50
berbia y colocar en una correcta perspectiva los avances que se puedan realizar
y, sobre todo, consolidar.

Como manifestaci6n de la otra tendencia, la que preconiza el reemplazo
de la prisi6n, será suficiente mencionar la probaci6n, nacida empíricamente en
1841 eu Mas5achusetts (Estados Unidos), por obra de JOHN AUGUSTUS
(1784-1859), un mediano fabricante de calzado.

Poco ínteresa ahora que esas )' otras experiencias hayan sido intuitivas, em·
piricas o sistemáticas, efímeras o dUladeras. Valeu como signo de insatisfacci6n
y anheIo de superaci6n. Indican una nueva dirección, sefi.alan el comienzo de
un movimiento destinado a abatir la prisi6n c1ásica, encerrada en si misma, de
espaldas a Ia vida. Inician el gradual desplazamiento deI secuestro social deI
delincueute por uu proceso resocializador, cuya boudad no podrá consistir
nunca en formar bueaos presos sino en re.instalar en la sociedad hombres de
carne y hueso, capaces por sf mismos de no volver a sucumbir a la tentación de
quebrantar las normas de convivencia protegidas por el derecho penal. Como
sucede eGn los auténticos precursores en todos los campos, esos nuevos méto
dos, unos destinados a abrir brechas irreparables en la murana de Ia prisión
clásica y otros a introducir razonables medidas no institucionales, momentánea.
mente quedan detenidos eo su desarrollo, a la espera de uo clima social favo~

rable.

Desde entonces se viene profetizando la crisis de Ia prisi6n. 0, por mejor
decir, la agonía de la prisi6n, es decir esa lucha postrera, desesperada, que pre·
cede a la muerte.

El capítulo de cargos que, en forma indiscriminada, se formula contra Ia
prisi6n, es nutrido y variaào. Puesta bajo el microscopia de una hipercrítica
implacable, se la examina y juzga desde todos los aspectos imaginables. Empe
ro, con frecuencia, el cuestionamiento corresponde más bien a aspectos de un
régimen determinado, a un tipo de instituci6n en un país y en un momento da
dos, que a la prisi6n en si misma como posibilidad correccional y de defensa
social. Todas las críticas acumuladas podrían resumirse en estas dos argumen
tos esenciales: efectos nocivos de la prisi6n y fracaso como medio de reforma,
supuesto que esta última fuere su única fínalidad.

Si bien eI tema es ya uo viejo problema penol6gico y de política criminal,
peri6dicamente se reactualiza. Asi, por ejemplo, el Segundo Congreso Interna.
cional de CriminoloWa (Paris, 1950) dí'lcute esta cuesti6n: ..eLa prisi6n es un
faetor crimin6genor. Es decir, la prisi6n en lugar de ser el agente de protecci6n
social y de reforma 9ue se presume, es, por el contrario, otro factor de crimina·
lidad? La sÍntesis de esos debates enumera con met6dica prolijidad gala las
objeciones que se formulan a Ia prisión desde los puntos de vista físico, psicol6
gico y social. Eu ese recuento hay verdades innegables, correspondientes a casos
concretos y sihlaciones delimitadas. Esos rasgos negativos podrían seiíalarse.
antaiío y hogano, eu este o aquel sistema penitenciaria. Pero 5U fuerza demos
trativa se debilita por una generalizaci6n excesiva y una visi6n parcial, unilateral
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de la realidad global. Con todo, luego de tales rotundas constataciones, cabrfa
esperar tan sólo conclusiones, recomendaciones o resoluciones igualmente tenni·
nantes, destinadas a abolir la pnsión. Como otras veces, no ocurre así. No es
imposible, y tal vez resulte fácil, reunir aliados, procedentes de todos los cua·
drantes, cuando se trate de ir contra algo o alguien. Pero es mucho más difícil,
sino imposible, mantener esas alianzas, basadas en coíncidencias circunstan·
ciales y no en conviccíones compartidas sin reservas, cuando tras la alegre de
molición se trata de construir o siquiera reconstruir, utilizando materiales to
davia útiles deI edificio derribado. Entonces aparecen las frágiles soluciones de
compromiso, que aI cabo deI tiempo ni son soluciones ni son compromiso. Asi
acontece en el Congreso de Paris, cuya A~amblea aprueba estas dos votos:

1Q) Es conveniente solicitar a las instituciones oficiales y a las sociedades
científicas que, cada una en la medida de su competencia respectiva, inicien y
prosigan el estudio de los problemas particulares de la cuestión, asi, como el de
otras penas y medidas como faetores criminógenos...

2Q ) En lo que concieme aI problema particular de la prisión como factor
crirninógeno, es necesarto profundizar el estudio según los distintos tipos de pri
sión y los distintos tipos de reclusos, con el fin de detenninar la corresponden
eia existente entre el elemento humano y el elemento institucional (2).

En buen romance: el Congreso no estimó ni científico ni sensato pronunciar
una condena global de la prisión. Como lo indica correctamente su segundo va.
to, hay y habrá siempre que distinguir distintos tipos de prisión y distintos tipos
de reclusos y esta dentro de no contexto social y temporal concretos y bien
delimitados.

Como podemos apreciar, lejos, muy lejos se está de quienes como BARNES
y TEETERS estiman que "El mejor modo de mejorar la prisión es suprimirIa".
Más cerca de la verdad se encuentran quienes afirman que el mejor modo de
mejorar la prisión es suprimir las malas prisiones, perfeccionar 5US reempJazDs
e introducir alguna de sus altemativas en los casos en que resulte posible y so·
cialmente conveniente.

AI ocuparse de la "Supresión definitiva de la prisión como pena, principio
postulado apasionadamente por diversos pensadores criticas, de signo anarquista
o marxista", sensatamente, BUENO ARÚS comenta:

"Pera esta, que es factible respecto de las penas de corta duraci6n
(principio de oporhmidad, renuncia a la pena), plantea, respecto de
las penas largas, el tema de encontrar con qué sustituir a la prisi6n, que
mejore las condiciones de ésta y desempene el mismo papel defensista
y ejemplar para la opínión pública. Hasta la fecha, no ha habido irnagi.
nación bastante para conseguirIa. Es indudable que no basta cambiar

( 2) Bl pronunclamlento deI Celngreso tiene otl'Oll cuatro puntoe. Uno sobre las relaclonM de 1a
crtmlnologia cotl 1a clencla penltenc1ar1a. Otro reIterando el reemplazo de lEIS pen&ll oortaa
por otros medlos, pre1erentemente no tnlJtltuclonales. Los dos llltlmOB, incorporados por
1D.1clatlva. de jllU1;lclpantea argentinos, exprellllD. que "se debe estudlar la POSlbllldad de
Ultroduclr on ll1 régtInen penltenclar10 un sistema d.e prellbertad. y \l.D. 818tema de BeDÚ
lIberdad" (No en vano ENOCH C. WlNES atlnnó que CROFTON lba un slglo delante de
SUlI contemporé.n_l, y quo "La ob6erva.cl6n dei recllUlO constltu:ye la elave d.e sua Tead&l>
taclón 1IOC1aZ".
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las estructuras sociales, como se nos repite frecuentemente, desde el
momento en que cualquier Estado y cualquíer Régimen de los boy
existentes mantiene la pena de prisión (y no todo cambio ba sido pre
cisamente para mejorarla )" (11).

IV - Alternativas de In prisión

Si bien hoy resulta impensable e irrealizable Ia aboHci6n de la pena priva·
tiva de libertad, desde mucho tiempo atrás se admite la conveniencia y la po
sibilídad de que eu ciertas circunstancias y bajo precisas condiciones, se la
reemplace por otras medidas penales. EI caso más frecuente y que menos resis
tencia ofrece es el de las llamadas penas privativas de libertad de corta dura
ción, cuya nocividad e inefícacia han sido reiteradamente denunciadas,

Ann cuando resultaria imposibIe una definición de la pena corta de validez
internacional, todo el mundo está de acuerdo en que las penas cortas o de
breve duración existen y plantean clificultades individuales y sociales inoculo
tables. En la mayoria de los países los condenados a estas penas, en relación a
las de mediana o larga duración, representa0 constantemente el más alto por·
centaje (4). Si a la brevedad se afiade el cômputo deI tiempo de la detenci6n
preventiva, mnchas veces proporcionalmente considerable, poco o nada resta
para completar su cumplirniento. Esto. eu buena medida, explica que, por regIa
general, se terminen de agotar en superpobladas cárceles para procesados y
aún eo meros locales policiales, sin posibilidad de tratamiento aIguno. Los resul
tados son francamente maios y se manifiestan en la velocidad de la reinciden~

da, pata desembocar en \a habitualidad en e\ delito.

No dehe, piles, extrafiar qlle se renueven y multipliquen en escala nacio
nal e internacional los esfuerzos encaminados a buscar alternativas más eficaces
a las penas cortas, Uno de los trabajos recientes más serios y sistemáticos en la
materia lo realizó, entre 1972 y 1975, el Comité Europeo fara los Problemas
Criminales deI Consejo de Europa, mediante su Subcomite NQ XXVIII, cuyo
informe final motivó la ResoJución (76) 10 deI 9 de rnarzo de 1976 dei Consejo
de Ministros de los Estados Miembros.

( 3)

( 4)

190

PRANCI8C0 BUENO ARtlS. E! 8Uteml' de jlfn<U en el proyecto de Código PlmlIl 4e 11811,
en Bevt.!ta General de Legtslac/tln 11 JUTtsPl'"udenc14. Madrid, Jun10 de 1980, pp. ~-.5Ml.
1111.1 separqta.

S1 Jloe ate:oemoa a. la metodologia Q.ue 'UtilIza el RegIstro Na.clonfll 4e :RelncJ4encla. y E!JtlI.
dllltlc.. Carcelarla para clll8lt1car 18.1l pen~ prlVlltlvIIG de libertad por lU 4ura.clón ~
qUI dentro de la noclón lie pena corta. qued..n comprendldaa las penas hutll. dOa aao.
Su repre!lentaclón en esa. esta.dlstlcs. de la. peW!J.1dad. ee abnunf\.dota: •

Al10 Total de 8entencla8 Pena" hasta
C01l4enlõtOTÍ4.! 2 ano8

1972 18.306 12.741 69,611 %
1973 18 .500 12 .eM- (l8,J2 %
ll1'74 18.963 11.1159 69,91 %
1975 15,'1:«1 lG.540 67,01 %
1978 111.757 14.732 78.:;4%
1977 n.229 15.21ot 8U4 %

En esos ai\oa la condena de e1ccuciÓn cond!c10114! tuvo laa cIfras y porcentajes slgulentes:
UI72 S.41<1 45,94 %
1973 8.nO 47,08 %
1974 9.343 55,08 %
1975 8.340 .52,02 %
1976 9.9211 52,\12 %
1977 11.9~ 53,89 %
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El informe de ese Subcomité especializado, en uno de sus anexos documeD
tales, presenta un cuadro de las Medidas sustitutivas de ws penas privativas de
ltbertad en la legislaci6n y en la prMtica de los Estados Miembros, que permite
apreciar la variedad de medios utilizados eo esos países, aunque, lamentable~

mente, no se proporcionan datos Di elementos de juicio para estimar la escala,
significativa o no, de su efectiva aplicación (n). En síntesis, ese cuadro es el
siguiente:

A) Medidas adoptadas antes de UL decisión judicial sobre la culpabilidad;

1 - Detenci6n o suspensi6n de la acción judicial.

2 - Transacci6n.

B) Medidas adoptad& luego de la decisión ;udicial sobre la culpabilidad;

1 - Medidas nominales:

a) Eximición (discharge) absoluta o condicional.

b) Perdón judicial.

c) Binding aver (Promesa de buena conducta).

d) Sanciones morales: amonestación o reprimenda.

2 - Probad6n y sursis:

a) Probaci6n.

b) Condena de ejecu('Íón condicional.

c) Condena de ejecución eondicional supervisada.

3 Sanciones pecuniaria.s.

4 Medidas ck carMte1' patrimonitll emparentlUÚZ8 con las sanciones
pecuniarias:

a) Mandamiento penal.

b) Indemnización a la víctima o restauración de la situación an~

terior.

c) Obligación de entregar una suma a una inshtución de fines DO

lucrativos.

d) Confiscación de los in~trumentos y beneficios dei delito.

5 - Interdicciones.

(5) CON8ll:IL t>I!l L'EUROPE. Mtsure~ p~n'Jl~. Ife ~ub3tltution atlx peine~ privatlve. de Ilbert~.

St"""bourg, 1976, pp. 73-'19. Ttas la lntn>ducclón, 111 lnronne trata: 1) Deaarrollo de las
me<1lda11 lIub8tltutlvas de las penal> prlvatlvu ele I1bertad. ObBervaelones lI'eneraIee. U) JCva~

luaelón del papel de las medldaa lIub!ltltutlvlIlI que dlllponen los trlbunales. In) ReeI1lW&
IV) PoI1t1ea penal y trlbunaleB. V) MedlOll para lograr la ad.hesl6n dei públ1eo 11 la obra
de 1'fIbabUIt&t>1ón de 1011 dellncuentee mediante lu medldas eub8tltuttvae de I.... penas
privativas de llbertael Y VI) ConelUlllonllll. COn anterlOrldad, el SubcomlM XI l!IJtuelló e1
tratamlento ele corta du...e16n de loa dellncuenteB adultos (CO~ EUROPaN POtJR LE8
PROBL*MES CRIMINELS. Tndt""'ent <ü oourte dure!! de. lUlinquante3 adulte3, StI"ll8bourg,
11'174. P. (0).
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6 - Semi-detenci6n y 11UJdidas similares:

a) Semi-detención.

b) Colocacíón aI exterior (work release, day paroIe etc.).

c) Arresto de fio de semana.

d) Hostales (foyers, hostels).

7 - Detenci6n domiciliaria.

8 - Permanencia disciplinarÚl (atfendance centres).

9 - Servicios en provecho de la comunidad.

Por supuesto, cada una de estas medidas alternativas tiene un campo de
aplicadón propio y limitado, bico por la naturaleza y gravedad de la infracci6n
penal o por la personalidad o antec(~dentes dei acusado. Según se desprende
deI informe deI Subcomité, los sucedáneos más frecuentes de la prisión son las
sandones pecuniarias, la probaci6n, la condena de ejecuci6n condicional (siste.
ma franco-belga) y la condena de ejecución condicional supervisada (mise a
l'épreuve).

La recepci6n de la probación r de la condena de ejecución condicional se
produce eo las últimas décadas deI sigla pasado. Las primeras Ieyes de pro
bacióo se dictan eo 1878 en el Estado de Massachussetts (Estados Unidos),
que permite designar el primer agente dfl prueba profesional (The Massachu
setts Statue on Probation), y en 1879 en Gran BretaDa (Summary ]urisdiction
Act). La primera ley de condena condicional es sancionada en Bélgica, e1 31 de
mayo de 1888. La condena condicional supervisada, que afiade a la condena
condicional símple elementos de assistencia r supervisión típicos de la proba
d6n, se introduce y ex.tiende en la última postguerra eo países tradicionalmente
partidarios deI sistema franco-belga.

AI lado de las medidas no institucionales, entre los substitutos empleados
por los Estados Miembros deI Consejo de Europa, se destaca0 orros que no
representa0 una renuncia completa a la prisi6n sino su empleo parcial. Trátase
de métodos de tratamiento semi-institudonales, cOmo la semi-detendón -que
no dehe confllndirse, como se ha hecho eo Ullestro país en nfi proyeeto de c6.'
digo penal, con Ia semi-detención-, o e1 work release y sus variantes, y de
métodos institucionales discontinuos, como el arresto de fin de semana (6).
Además, bar que subrayar que, aunqlle parezca parad6jico y cootradictorio, en
la apIícaci6n de ciertos métodos no institncionales, como Ia probaci6n, en aI
gunos países, si el caso lo requiere, no se vacila en recurrir a una cierta insti·
tucionalización o internaci6n, como la residencia impuesta en hostales, casas o
departamentos ad hoc. Este movimiento pendular demuestra, una vez más, lo

(6) Para una clllSmeacl60 y natur&lau. de lOB lletu&le<l métodos de tratamlento. v6a8e :OU&Iltto
trabQJo ,tIl/UnIU tmde=ms actuales de la e;encta penitenc1aria. &. Alros. Ed. Abeledo
Perrot, urlO. pp. 28-49.
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arduo que resulta querer trazar frontcras definitivamente clausuradas entre eI
tratamiento cn libertad y el tratamiento en algún tipo de instituci6n.

Por otra parte, hay flue tener presente que toda política de desínstitucio
nalización deI tratamiento requiere siempre para su aceptaci6n y consolidaci6n
una comprensión y uo apoyo sociales que no es fácil suscitar ni mantener. Esta
resistencia o inercia sociales la conocen debidamente quienes tienen alguna
experiencia en la supervisión de liberados condicionales, en la aplicaci6n deI
régimen de semi-libertad o en la implantaci6n de una institución abierta.
Empero, es indudable que aunque en forma lenta, gradual, quizá no exenta de
algún retroceso circunstancial, estamos en presencia de una declinaci6n de la
prisi6n, pero todavia bastante lejos de su abolición completa y menos aún de
finitiva.

v - La prisi6n deZ futuro

Esto demuestra, una vez más, que siguen válidas las sensatas conclusiones
de CUELLO CALóN aI tratar el problema de si uebe suprimirse o no la pena
privativa de libertad:

"BabIar de la abolición de la prisión es utópico, aI menos en nnes
tros días. La prisi6n desempena aún una función necesaria para la
protecci6n social contra la criminalidad."

Admite si y preconiza la reducción de su campo de aplicaeión y su pru·
dente reemplazo por otros medios penales, que se presumen más eficaces o
menos nocivos. Abrese así eI tema de la llamada función residual de la prisión.
Trátase de saber quiénes deberÍan Ser excluídos de su radio de acción y quiénes
tendrían o podrian quedar aún comprendidos en él. Y aquí también no será
fácil lograr coincidencias. Em opinión dei propio CUELLO CALúN, el reemo
plazo de la pena privativa de Iibertad es admisible eo estas dos casos: a) autores
de delitos que no revelen especial peligrosidad; b) culpables de delitos no graves
cuando los antecedentes y condiciones personales no exigen un aseguramiento
eficaz. Eu cualquier hip6tesis, descarta la posible substitución para los culpa
bJes de delitos graves (7).

Además no debemos perder de vista el hecho de que cuando fracasen en
su aplicaci6n concreta sus posibles altemativas, por exigencias ineludibles de
la defensa social, fatalmente se reabrirá, de una a atra fonna, la: instancia peni
tenciaria. Salus populi suprema lex ...

(7) EUGENIO ClJELLO CALóN. La ModernA penoloyw., Tomo I (único). Barcelona. Ed. 8oIIch.
19:;8, p. 623. Velnte anos después. en la expoalclón de motlvOB dei anteproyooto de le,
penltenclarla de Espafia. elaborado por la Dlrecclón General de InstJtuclones Penlteoc"'
riM. a c....gO de CARLOS GA:RCIA VALDt8, se expI'eaa: "Loe cll.mblOB en 1.... estructu
raB socialee y de los reglmenee politlcoe dettlrmlnarân, ain dmla. modltlcllCiooee eoJeIlcla
100 en la coocepclón y rea.lldad socIológica de la dellncuencia, 001 como de 1as 8llnclonee
legalee ..nCll.mloa.daB a au prevenclón y castigo, pera ee dltlcU lmagin.... e1 momento llJl
que la pena privativa de lIbertad. predominante hoy en dia en 100 ordenamientoa pene.l1l6
de to<!oa loa pa1Be•. pUeda ser SUBtl tulda por otra de distinta natur",le-za, que. evitando 108
malee y dllfootoe lnherentes llo la rooluslón. pueda ""I'Vlr en la ml5ma o eo meJor m!Hllda
a lae necessldadel> requerldae por la de1ense. lIOClaJ.". (Cfr.: Anteprovroto de leu genet"lll pe:
nitenctarw, en Anuar;o de Derecho Pe1l4f y Cie=ws penales. Madrid. Tomo XXXI. Pae
clculo n. mayo-agosto, MCMLXXVnI, p. 300).
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En resumen, se puede decír que en materia penal la privacíón de libertad
continuará siendo un media no descartable aún por lo menos en los tres casos
siguientes;

1) eo la etapa procesal, cuando resulte impTescindible asegurar la presen.
cia deI acusado hasta la sentencia definitiva;

2) como pena, cuando -y mientra~- rc~uJten inaplieabJes cuaIquiera de
sus alternativas. Esta es la función residual, cuya delimitación y régimen preo·
cupeo eo la actualidad a los penólogos (~);

3) como pena, y como último recurso, en los casos de definitivo fracaso
de sus posibles alternativas (prob3c1ón, condena de ejecución condicional etc.).

Puesto que la pena privativa de libertad tiene aún futuro más amplío
o más limitado, según los posibles cambias y circunstancias sociales y Ias
manifestacíones predominantes de la criminalidad, parece pertinente avento·
rarse a conjehuar algunos rasgos de la prísión del futuro.

La prisión del futuro no podrá partir de cera, sino de su propia experiencia
hist6rica. No será, oi podría ser, consecuenda de una generaci6n espontánea o
de una transformacíón repentina, sio transiciones. La prisión deI fuhuo será
el resultado de nn proceso evolutivo, en marcha desde hace tiempo aunque
muchas veçes DO nos demos Cllenta de el!o, tal vez porque todavía no tenemos
el caraje de mirar decididamente y sin temor hacia adelante. Sin duda este
proceso tiene uo ritmo y una profuudidad diferentes, según las condiciones so
ciales y el volumen y tendencias de ulIa criminalidad determinada. Podrá llegar
antes o después a su término, según la impredicible incidencia de las múltiples
variables que se puedan presentar. Pera si la sociedad desea que la privaciÓD
de libertad -la prisi6n- sirva realmente para su propia protecci6n, más allá
deI tiempo de internación, favoredendo una adeenada re-instalaci6n dei con
denado en la vida Iibre, esc proceso no podrá deternerse y menos interrumpirse
indifinidamente. De lo contrario, tendrá que renunciar a c.~as metas, resignarse
afrontar el ereciente costo social y económico deI delito y la prisión correrá
el nesga de lo que muchas veccs fue y e_~; lugar de mero encierro; "Contiene,
pera no corrige", como afirmara RVIZ FUNES (I)).

1 - Replanteo de la prisión preventiva

La privaci6n de libel'tad como pena normalmente está precedida de la pri
sión preventiva. Si obselVamos las condiciones en que, por lo general. se cum·

{81 SObre el poalble papel residual de la prislóll. véa.se 1'1 documento de las Naclones Unldu
A/OONF. 56/6. paràgl·il.{oS 67-64: "Lo que resta de la cárcel para 1'1 dellncuente p<lllgro80"'.
Una h1póte818 de "Una. cárc4!1 para <:rhnlnales vlo\entof> relncldent""", en NORVAL MOR.
RIS. EI futuro de l/l~ prtsloncs, Ed. Blglo XXI. Mé",lco. 1978. pp. 113-183. El. tema tue <:On
elderado en ..I 8e~to Congreao de las Naclones UnldllS para l!l PrevenclóD. dei Oel1to y
Tratamlento deJ Oellncuent.e (CaraclLll, 1980): "Deslll8tttuclonaltzacI6n df! ta cOITIlCC16n y
IIU$ cOIlllOOuenCI&6 para el preso que eJgue enc.o.rcelado". La. SecretariA preentó un dO
cumento de tr.o.b.o.Jo (A/CON1!. 87n) que tre.ta: I - TendencllUl de 188 polltlellll y prâctl
C&lI penalll8; II - Det<lllBtltudonlllJ~clóll Y alternativa a IA reclUlllón, y m - Co",".
ouenc1.o.a para el preso "residual...

(9) MARIANO RUIZ FUNES, Lo. crbi.! de 1(1 prl3Jdn. L& Habana. 1949_ PrólOgO, p. 7. Aln'elJa:
"Oum:p16 un tl1:l que no es 8U !In. ConsUtu'Ye un obBtl\.culo negll.t1Vo, paro no llena fuD.
clón po8ltlvt\, Mantlene ..1 hombre a-parta.do de la socledad. pero no erea en él aquelln
d18postclones Jlodales cuya. ce.t'encl .. p\llIO de relleve en el delJto."
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pIe esta medida procesal. que afecta a quienes la ley presume inocentes, com
probaremos que muchas, casi tod<L~ UIS críticas que se dirigen a la instituci6n
peniteMiaria sem más bien directa y en primer término aplicables a la cárcel
preventiva. El evidente descuido en que si tiene el trato deI procesado eu com
paración COIl el presunto tratamiento que .~e pretende dispensar Iuego aI con
denado en definitiva viene de lejos. Por lo general, cuando se habla de reforma
penitenciaria se alude más bien ai régimen aplicable a quienes, tras el debido
proceso, han sido condenados en definitiva. La preocupación por la suerte de
los presuntos inocentes, cuya situación en 110 {locas ocasiones es menos favo
rable que la de los penados, queda relegada a UI1 segundo o tercer plano. Se
olvida además que cuantitativamente en muchos países, como oeuree eu Amé
rica Latina, la poblaci6n penal está principalmente fonnada por procesados,
Una estadística difundida por las Naciones Unidas cn 1975 muestra estas ele
vados porcentajes de procesados en relaeión a la población total de las cárceles
de cada país (10):

1) Venezuela
2) Colombia
3) El Salvador
4) Argentinll
5) Panamá
6) Chile
7) México
8) Ecuador

80,78%
74,72$
65,64%
62,70%
48,31%
44,28%
4D,39',l;
33,04$

Dentro dei insatisfactorio estado de las cárcelcs para procesados, en las
que con suma frecuencia se alojan también condenados a penas de distinta du
raci6n, se destacan dos notas persistentes' la crônica superpoblaci6n y la pro
miscuidad. Es decir, la mezela de edades -y a veces de sexo--, la convivencia
de quienes son portadores de una elevada peligrosidad social y de graves per
versiones morales eon quienes todavía poseen ponderables reservas moraIes,
que hay que proteger y apuotalar. Esta situación, que eo buena parte se origina
en eI abuso de la prisi6n preventiva -tanto por .~u imposici6n legal como por
su prolongación indehida ante la falta de d.ecisión juJieial~, en su tiempo motiva
una reaoci6n de FRANCISCO CARRARA, que recordamos más de una vez y
no podemos eIudir aI tratar este tema. En 1872, en ocasi6n deI Congreso Pe
nitenciário de Londres, CARRARA envía unas breves y urticantes páginas sobre
la In11Wralidad de Ia prisí6n preventiva, que más tarde inc1uye en eI tomo IV de
sus Opuscoli di diritto crimi1UJle (1874). A ese pemiero, como lo lIama su autor,
CARRARA pone este incisivo lema:

"Las sociedades civiles deben estudiar los modos para conseguir
qne Já puníción C01'ri;o.

Pero deberían además estudiar los modos de impedir que la pre
vención corrompa."

(10) A/OONF. ~6/6. Rl fr.. tamlento deI dehncuente, baio cuatodia O en /.. comunlda4, CO" e~.
pecjaZ "efer~ncia a /.. aplicadón. de lG! Rel1lM Mlntm~ plJ1"a el T,."t.."'ento de 103 Roolmo!,
pp. 67-74.
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CARRARA reflexiona sobre la responsabilidad social por la reforma de los
delincuentes y la prescrvación moral de quiencs se presume inocentes, y con
duye:

.. . .. haciendo votos para que a los estudios de las cárceles penak$
se acompaüen los estudios sobre las cárceles para encausados; y para
que los gobiernos que han sentido finalmente su deber de hacer obra
para las reformas carcelarias, empiecen seriamente la obra reformado-
ra de las cárceles para encausados. EUo Ileva a dos modos de reforma:

1) Aclarar lo más posible y abreviar la,ç encarcelaciones preventivas;

2) Y éstas, reducídas dentro de los limites de la más estricta necesidad,
estructurar de manera que no sean tirocinío de perventimiento moral" (11).

En muchas partes, los ya centenarios votos de CARRARA continúan siendo
tan s610 una buena expresi6n de deseos incumphdos. Puesto aparte eI problema
de los posibles sistemas supletorios de la prisi6n preventiva, cabe insistir en
seiíalar que mientras no se coloque cn el primer plano de la política peniten
ciaria y con la máxima prioridacf la correcta organizaci6n y funcionamiento de
las cárceles para procesados, es decir impedir que la prevenci6n corrompa. es
irracional y utópico pretender o esperar que la punici6n corrija.

La prisión preventiva, aunque no la ónica, es una de las causas de la
superpoblaci6n carcelaria de diversos países. Su excesiva o indebida prolon
gacióu determina por otra parte que, por su imputación aI cumplimiento de
la condena impuesta, el tiempo efectivamellte disponible para el tratamiento
penitenciario -que s610 podrá comenzar a partir de la recepci6n deI título
ejecutivo, por impedo del principio de legalidad de la ejecución-, en la práctica
y con frecuencia, resulte considcrablemente reducido. Y no s610 tratándose de
penas cortas, Así una pena de mediana duración en el código penal o en el
faUo judicial, por una desmesurada prisión preventiva, se transforma en una
pena corta, casi sin margen para que actóe Ull tratamiento penitenciario. En
otros casos ese margen, por estrecho que se 10 imagine, sencillamente no existe.
La prisi6n preventiva, a hurtadUlas, devor6 la ejecuci6n de \a pena. En la Ar·
gentina, por ejemplo, en el período 1973-1977, entre nn 4,23 % Y un 2,72 %de
las penas de prisión impuestas se deron por cumplidas con el tiempo de la
prisi6n preventiva. Además se carece de datos confiables que pennitan deter
minar el porcentaje de condenados que pasa dei c6modo status jurídico de pro
cesado a la libertad condicional, eon evidente menosprecio de lo que dispone la
Ley Penitenciaria Nacional, complementaria deI C6digo Penal (arts. 8, inc. c,
}' 53), sin tratamicnto alguno, sin posibilidad de tratamiento alguno, multipli
cando los problemas y las responsabilidades ue los eventuaies servicios de
asistencia y supervisión post-institucional. En tales casos, la libertad condicional
se logra simplesmente porque transcurri6 un cierto tiempo legal y el peticionante
se portó bien eu la cárcel o cn la dependencia policial que lo aloja preearia·

(11) PRANOISCO CARRARA, lnmaralldad de la prtatón preventiva, en MARCELO l"INZ1, l4
I'rtstón Preventiva, Bs. Aires. Ed. DePQlm... 19~2. p_ 12.
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mente. Y las filas de los multirreincidentes y habituales están repletas de presos
que eu la cárcel cada día se portaban mejor. .. (1 Z).

EI abuso de la prisión preventiva contribuye a una defonnación deI sistema
penitenciario. Origina una situaci6n de hecho que impide, limita o anula las
posibilidades de tratamiento. Aludimos a la acostumbrada coexistencia en una
misma institución, por norma cerrada, de procesados y penados de todo tipo.
Trátase deI nefasto establecimiento "mixto" que, aunque se lo denomine de
otro modo para estar a la page, sea Ull edificio viejo o una constrllcción reciente,
pera no moderna, reproduce en lo eseneial la "cárcel-penitenciaría" dei siglo
pasado, que ni era propiamente cárcel ni era realmente penitenciaría. Allí, a
la corta o a la larga, es decir en definitiva, no se logra implantar y menos
mantener un adecuado trato de los procesados ni menos aún en mediano
tratamiento de los condenados.

Por lo tanto, la primer meta a alcanzar en el camiDo hacia la prisión de]
futuro habrá de ser la implacable erradicación de ese tipo de establecimiento
híbrido, que no puede ser ni cárcel de procesados ni es instituto penitenciaria.
A la cárcel solamente quienes se encuentren sometidos a proceso penal, a la
espera deI falia definitivo y no pueuan ser comprendidos eo los sistemas de
excarcelación o eximici6n de prisión. A la instituci6n penitenciaria, cualquiera
que sea su tipo -cerrado, semi-abicrto o abierto-, tan s610 los condenados
en definitiva. Mientras no se procure y logre esta separación plena, que por
otra parte disponen los ordenamientos legales y aconseja la experiencia univer
sal, poco o nada se podrá avanzar.

EI re-establecimiento de la cárcel en su función propia -retener aI acusado
hasta la sentencia definitiva- debe ir acompanado de la incorporacíón de los
servicios criminológicos necesarios para el estudio médico-psicológica-social deI
procesado, a fin de permitir aI juez penal una mejor individualización de la
sanción, orientándalo en la elecci6n de la pena o medida más apropiada, en
la determinación de su duración y aún en las modalidades básicas de su eje
cución.

En cuanto aI régimen carcelario propiamente dicho, entre otros aspectos,
deberá abordarse resueltamente el reexamen de la cuestión deI trabajo úel pro
cesado. Problema obscurecido en su planteo y soJución por el peso muerto de

(12) Una reclente In vestlgB.c16n arriba B. estas conelus10nes: (I) "una. buena parte <1e 108 en
causados agotan "u condena en el Instituto de datenclón, debldO a la part<1ad que se
dJl. entre el monto de la pena. privativa de IIbertad 1nfllglda y el tlempo de duracl6n deI
proceso". Segun constata.clones de 109 autores de este trabaJo. ese hechO se pl'Oduce en
105 delitos de hurto en un 61.6%: estafa eU un 68% e rabo en un 20.4%: b) "OtroB pro
ce6ll.dos permanecen detenldoe por mãa O menos t1empo, para recuperar -a.l fln- su
lIbertad por sobreselmlento o absoIUcI6n"; y c) "sólo una mlnlma parte de los oonde
nados 10 son por tlempos su!1clentemente prolongados como para dar lugar a I .. apllca
clón dei réglmen progreslvo de cumplJmJento de la pena" (Cfr.: CARLOS A. TOZZlNl y
MARtA DE LAS MERCEDES ARQUEROS. 1.0$ proceso$ y la ~f~ctjv/.d.a.d de 1(1$ pern>s de
~Cle1To, Da. AI",s, Ed.. Depalma. , 1978, pp. 48-~ y 61). ObllervemOll que Irl ee bUbléran m
veatlgad08 atroe. aspect03 d~1 problema, \lomo ai Ia.pso que media. entre la fecb.e. de la
s~ntencla. deflnltlva. y su comunlcaclón ai Servl1l10 Penltenola.rlo Federal, oou teatlmlD
nlo Ilternl d~ la sentencia de todas las IIllltancl...., \lomo lo dlspone el art. 516 (Iey 18.861)
dei Código de Procedlmlentos en lo Criminal, o lo.'! casos en que con el mero cómputo de
la prl8lón preventiva queda cublerto el t1empo mínimo requerido pa.ra. SOlicitar y obte·
ner la. lIberta<l condicionai (Art. 13, CP), etlOll Y otroe. porcentales tendrlan que ser aún
mayores. Desde elpunto de vista crlmlnol6glco, cabe 6efialar una vez más que esaa
anomaUaa se dan preferentemente en 101.1 autonl6 de delitos oontra la proplede.d, que
IlOn 108 que reglstron una constante mB.l'or tasa y velocldad en la relncldencla.
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una concepciÓD deI trabajo penal que ha dejado de tener vaHdez en la doctrina,
en la legislación y en la práctica de los sistemas penitenciarias más aceptables
de nuestro tiempo. El procesado, como cualquier dudadano, mantiene el de
recho y eI deber social de trabajar, de atender eu la medida de lo posible a 5U

subsistencia y la de 5U familia dependiente. Lo contrario es privilegiar la
ociosidad y fomentar hábitos esencia!mente anti.~ocíales y de difícil desarraigo,
y en el caso de los delincuentes profesionales refractarios aI trabajo de ]a
conocída clasificación de ERNESTO SEELIG (13), que son legión, afirmar y
subsidiar su persistente peligrosidad social.

2 - Notas para un perfil d.e UI prisió'l deI pomenir

Erradicado cl establecimiento híbrido, despojada la eárce! preventiva de
sus influencias negativas, paralelamente se amp1iarán las posibilidades de tra·
tamiento de las instituciones penitenciarias.

No es posibIe aqui y ahora esbozar el modelo de la prisi6n deI porvenir.
Entre otros motivos porque a la luz deI principio vertebral de la individualiza
dón deI tratamiento es absurdo pensar en un solo, en un único tipo de institu
dón penitenciaria. Precisamente, la negación de la prisi6n deI futuro consiste
en pretender concebir o atenerse a um modelo único, exclusivo, de estableci
miento. La prisi6n modelo no tiene ni puede tener sentido en la moderna
penoIogía. Por lo tanto, uu sistema penitenciario dado, según el tamaiío y las
características de su potencial clientela, deberá estar dotado de un número
mayor o menor de instituciones diversificadas, con programas apropiados a las
reales necesidades predominantes de S\lS alojados: j6venes adultos -el ~r().

blema más urgente en América Latina.-, adultos de mayor o menor peligrosidad
social, reincidentes, habituales, etc. -

No obstante, ya podemos conjeturar algunos rasgos que, debidamente inter
relacionados entre sí, fonnarán parte dei perfil de la prisi6n deI porvenir. Por
ejemplo:

- Consolidación dei principio de legalidad de la ejecución.

- Mayor y creciente exclaustraci6n de ciertos aspectos deI régimen direc·
tamente vinculados con la socializaci6n deI interno, en particular en los campos
educativo, laboral, médico, religioso, recreativo y social.

- Efectiva y significada diversificadón de las Ínstituciones: cerradas, semi·
abiertas, abiertas, residencias de semi-libertad ...

- Multiplícaci6n de los programas de tratamiento individualizado, a partir
siempre de un seria examen médico-psicológica-social deI condenado.

- Diversificación de los métodos de tratamiento, de lo puramente institu
cional a Ia Iibertad condicional, que deberá cOl1vertirse en una parte normal,
no excepcional como ahora, de la ejecución de la pena, pasando por una
aplicaci6n en mayor escala de los métodos transicionales, como las salidas
transítorias y el régimen de semi-Iibertad.

(13) muorero S1!IBLIO, TrllfMo d.. Criminologia_ 1'l1l.<1,. de J08:t MARIA RODR:tGUBZ DE·
VESA. Macl.r1d, InIltltuto de EstudlOll PoUtIC08. 1958. pp. 74-124.
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- Iotegracióo dei lIabajo penitenciaria eo la economía local, regional y
nacional.

- Sistematizacióo de la preparaci6n dei interno para el egreso, sea con
dicional o definitivo, mediante auténticos y realistas programas de pre·libertad.

- Redefinición y coordinación de los roles básicos deI personal.

- Integración dei tratamiento institucional con la asistencia post-institudo-
nal, la gran carenda de los actuales sistemas de América Latina.

La prisión dei futuro requiere la existencia de una sólida y estable organiza
dôn post-penitenciaria, tanto como de uo enlace pleno y firme entre lo insti
tucional y lo post-iostitucional, sin egoísmos ni cotos cerrados, que asegure la
unídad y continuidad del tratamiento individualizalkl, sin menoscabo deI rol
específico c incumbencias que puedan y deban corresponder a los organismos
e instituciones involucradas. La grao carenda de los sistemas penitenciarios
aetuales consiste en la inexistenc:ia, insuficiencia e inoperancia de los servicios
post-institucionales.

Esos y otros rasgos, que permHen vislumbrar, a distancia y siquiera parcíal
mente, el perfil de la prisi6n deI porvenir, en alguna medida ya están presen
tes y actuantes en dertas sistemas penitenciarias de nuestro tiempo. Consti·
tuyen las notas alentadoras dentro deI panorama global que presentan las pri
siones para que dejen de ser, como se ha observado, un punto negro eo la his
toria social de nuestra época. Lo novedoso, lo creativo, lo fecundo, e1 auténtico
desafio a la planificaci6n de la defensa social y la consiguiente política peni
tenciaria, consiste, nada más ni nada menos, que en extender, en generalizar,
a medida que 10 permitan las circunstancias, su incorporación y asegurar su
continuidad en todo eI sistema penitenciaria. Es decir que lo que hoy por hoy
puede constituir la excepci6n y lo experimental satisfactorio, paulatinamente,
pera sin pausa, se convierta en la norma dei sistema penitenciario en su
conjunto.

La clave de las claves de este proceso bada la prisi6n deI porvenir reside y
residirá siempre en la calídnd e ídoneidad dei persona1. Bien se dijo:

"Ni los programas de tratamiento más progresivos, ni los estable
cimientos más perfectos pueden operar una mejora dei recluso sin un
personal a la altura de su misión. EI personaI si no es todo, es casi
todo" (H).

Pero cuando hoy se habla de personal comprometido en eI I:ratamiento DO

se le alude sólo aI tradicional, cuya rol tiene que ser constantemente renovado
y enriquecido. Por exigencias de la terapia múltiple a que recurre el tratamiento
individualizado, cada día tiende a ser mayor eI número y variedad de olIos
profesianales que participa0 activamente eo su aplicaci6n, porque el persanal
penitenciaria tradicional donde exista auténtica selecci6n, estabilidad y carrera
y formad6n previa y durante el servido, también constituye una profesi6n
diferenciada. EI nuevo concepto de la funci6n penitenciaria "se refleja en la
tendencia a incluir en eI personal uo número cada vez mayor de especialistas,
por ejemplo, médicos, psiquiatras, psic6logos, tr:lbajadores sociales, educadores

(4) CUELLO CALON. Ob. clt., p. 516.
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e instructores técnicos" (15). Tanto unos como otros deben poseer una idonei·
dad particular para poder actuar coo eficacia y sin fricciones eu un medi'>
tan complejo y conflictivo como es el de una instituci6n penitenciaria. Sin ex·
cepciones, pues, esa idoneidad debe ser exigida a todo el que aspire a desem·
peiiar nn rol cualquíera eo una instituci6n o tomar parte en el manejo de nn
sistema penitenciaria. Subrayando una vez más su importancia, STANISLAW
PLAWSKI recientemente expresó en la "Société Générale des Prisoos et de
Législation Criminelle", de París:

EI poroenil' de f& prisiones d€pende deI personal (16).

En resumen, eI problema de la re-instalación social deI penado comienza
antes de la instituci6n penitenciaria -en la cárcel de procesados- y culmina
después de su egreso, con la asistencia post-institucional indispensable. Es un
proceso unitario, cuyo resultado final está comprometido eu todas y cada una
de sus etapas. Cabe, pues, insistir en la necesidad de asegurar la coordinaci6n
e integraci6n deI tratamiento institucional con la asistencia post-institucionaI.
Como decÍa el Dr. JORGE H. FR1AS, fundador deI Patronato de Liberados de
Buenos Aires, la instituci6n decana en América Latina, "Hay casos en que el
liberado no pide ayuda materíal porque la tiene; lo que necesíta es protecci6n
social tU quienes desean '/1U.Lntenerlo en el tango social'.

Mientras llegue Ia hora de su reemplazo por eficaces alternativas no insti~

tucionales -objetivo que no parece aI alcance de la mano-, es necesario nO
descuidar todo aquello que, razonablemente, pueda contribuir a perfeccionar
los métodos de tratamiento institucional, recordando además que, como sensa
tamente expresara en su hora refitiéndose a la substituci6n de la pena <::apital
CARLOS TEJEDOR, el primer codificador dei derecho penal argentino: "EI
legislador no debe anticiparse; sino seguir a la sociedad".

(15) A/OONP. ll/l. Becomend4Clones ~obr( $<!Ie~ciólt y jor11lacwn deZ peraonaZ penitenciar/o,
p.80.

(10) CQmeotarloa .,;)brtl 1& prQvla npaalclón de LetenelU', dl11letor f'\!lJlone.1 de lOS aernc1o. po..
nltenclMlO$ ll.e Dljon, en la B88J60 de; 12 de Illayo de 1980 de 1.. SocJedad de Pr1II10nllll
de Pra.ncla, sobrtl "'1 tema "W personal penJtenclarlo y la prlsI6n". en Revue Ptntte71til!f
re et !te Drolt PhuI!, ParIa, n,o J, Julllet·Beptembre 1980. pp. 281-282. P'LAWBKI ~Ian~
la Vlela cuest16o: .. /; EB oecl!88.rll) dar prll)rJdad al personal soclo-elÍ'll.eat1vo o al perao.
Olll de V1g11aocla?". 1.0 estima un falso problema. "En la mayorf.. de 1011 pa1sell 1lOC1a118
tu, IlIIpecl-.lrnente eo la URSS -dlce-- el pernaDal soclo-educatlvo no tlene nlngún
OOlltaeto con eJ persona.1 de vlgllancJa y lo ml8lll0 00= en laa prJaloollll lta.lJ&naa. xn
1011 pai_ nórdlcC>8. com<:> Dlnatrunea y Suecia, no nay d1atlnc\6n: nl) exUlte mÍLS que
penooal técnico, que tleoe una fortOaclón técnica, psicológica, médica, social y &Si cada.
aUpervlwr &8 ai mlBmo tlllmpo un poco e<luc&dol', FraDel.. est.... eo una sltuae16n lnw
medJa.: sJeJ:np", hay dlvergenclas entre el P6raonal soclo-ilduca.tlvo y el personal de eu

pervl8l.6n. lo que me parece anonnal. En lugar de diferenciar la cOrTeCclón Y la. segu.
r1dad, &8 necesarto hacerlas converg(!r. Por supuesto, hay crlmlnal.... pellgr<>l'.l)$ que deba.n
vlgI1a.r-ae. pero no deben .IIIlr coll1llderadoB como eeres sepa.radOll deJ mundo ez:terlor. lI1D
Que.., busque ejercer sobre el100 la menOr lnfluencl", SI se adaptar.. como Idl!>< dlrectrlz
que aUpe!'I>1l<&r ee tambléo educar, creo que 8fI podrJa I!Iltablecer e1 equlllbrlo; pero 8~ que,
eo la prí.ctlca. e8 extrema.mente dl!\cU". El;ta sltuación, que Il. veceB. grooeTameote se etlQue
ma'Uu como un conf'llcto In80lubre tlntre cUlitodla veraWl tratamleoto, no &8 excllalva de
IIle métl:>dO/l lD1Jtltll.clonalllll. Se la. advlerte tamblén en el àmblto de la ..pllc&cIÓll de méto
do. no IlUtltuclonalllll. COJ:110 la probacl6n y trAJlSlnstltuclonalll8. como la Ilbertad condlclo.
nll1, se1l.&lllndoae uoa de6annlm\a funcionai entre 105 rolee de Gupervlslôo y lO/! de Ol'lenta•
..lôo. y apoyO aocl&!.•ser" Impertlo.ente recoI'lll\r que en le. Argentina la LoIy Penltenc1llJ1e.
N&O!ona1, complemeDtana deI C6d.lgo Penal, dlspone Que. entre 100 medlo8 mlnlmoo que l1flba
cootar toda IlUltltuclóll destinada el cumpJimlent<> de penila priv..tlvae de llbertad, menciona
en prlmer térmlnl): P",3O'nal ldóneo, en p/lrtlcular el que 3e omcuentra ..n c<mt/lcto
erlrecho oon 103 inte1'noo, que deberd ej.roer ll'1!.a actlvld<l.d predcnn(nante ed'l.CllUtJlI (art.

104, inc. a)?
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